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Conforme a lo dispuesto y en relacién a la Declaracién Patrimonial referente a los
Articulos 32 y 33 de la Ley 465 de Responsabilidades Administrativas, asi como también
referente al articulo 81, fraccion XIl de la Ley Nimero 207 de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de Guerrero, que a la letra dice: “La informacién en versién
publica de las declaraciones patrimoniales de los Servidores Piblicos que asi lo
determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad
aplicable”. En relacién a lo anterior, este Organo de Control Interno Municipal, reserva su
publicacién con fundamento en los articulos 6, apartado A, fraccién Il que a la letra dice “ La
informacion que se refiere a la vida privada y los datos personales sera protegida en los
términos y con las excepciones que fijen las leyes. Para tal efecto, los sujetos obligados
contaran con las facultades suficientes para su atencién. Por lo que hace a la
informacién relacionada con los datos personales en posesién de particulares, la ley a
la que se refiere el articulo 90 de esta Constitucién determinaréa la competencia para
conocer de los procedimientos relativos a su proteccién, verificacién e imposicién de
sanciones”y 16 segundo parrafo de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos
“ Toda persona tiene derecho a la Proteccién de sus datos personales, al acceso,
rectificacién y cancelacién de los mismos, asi como manifestar su oposicién, en los
términos que fije la ley” 120, numeral 4 de la Constitucion Politica del Estado Libre y
Soberano de Guerrero; 135 de la Ley numero 207 de Transparencia y Acceso a la Informacién
Plblica del Estado de Guerrero; 29 de la Ley Nimero 465 de Responsabilidades
Administrativas para el Estado de Guerrero, segundo parrafo; 44 de la Ley Nimero 466 de
Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero.
Asi mismo, respecto al Articulo 129 de la Ley Numero 207 de Transparencia, en relacion por
tratarse informacion qye. ontiene datos personales confidenciales, concernientes a una
persona identificad ]
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